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Fwd: Contestación demanda Proceso Nº: Nº 2021-00780-00

Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA
ESD

Por medio del presente correo me permito reenviar el cuerpo original del correo de la contestación de la demanda dentro del proceso de la referencia; toda vez que por
error en digitación en el correo del Juzgado este no allego al buzón del mismo.

Atentamente,

ALVARO ESCOBAR PUCCETTI
C.C. 79.943.354
T.P. 131.468
Apoderado de LATIN PACK S.A.S.

Alvaro Escobar Puccetti
alvaro@escobarpi.com

Begin forwarded message:

From: Alvaro Escobar Puccetti <alvaro@escobarpi.com>

Subject: Contestación demanda Proceso Nº: Nº 2021-00780-00

Date: 25 March 2022, 12:29:54 PM GMT-5

To: j01cctofunza@cendoj.ramajudial.gov.co, rodolfocharry@hotmail.com, judicialesseguros@bbva.com, Rocio Castillo <rociocastillo@latin-pack.com>


Señor

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA

 Ref.:                Contestación Demanda Proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual y llamamiento en garantía

Proceso Nº:   Nº 2021-00780-00

De:                 CARMEN ALEYDA CASTIBLANCO CASTIBLANCO y MARÍA ANGÉLICA AVENDAÑO CASTIBLANCO.

Contra:          LATIN PACK S.A.S.

Llamado en garantía:  BBVA SEGUROS S.A.
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Mié 25/05/2022 3:55 PM
AP Alvaro Escobar Puccetti <alvaro@escobarpi.com>

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Funza
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Señor 
JUZGADO PRIMERO DEL CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA 
 
E. S. D. 
 
 
Llamamiento en Garantía  
Proceso Nº:  Nº 2021-00780-00 
Demandado: LATIN PACK S.A.S. 
Llamado en garantía: BBVA SEGUROS S.A. 
Demandantes: CARMEN ALEYDA CASTIBLANCO CASTIBLANCO y MARÍA 
ANGÉLICA AVENDAÑO CASTIBLANCO. 
 
 
  
 
 
ALVARO ESCOBAR PUCCETTI, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C. e 
identificado con cédula de ciudanía Nº 79.943.354 y portador de la tarjeta profesional Nº 
131.468 del CSJ, en mi calidad de apoderado de la sociedad LATIN PACK S.A.S. 
sociedad legalmente constituida conforme a las leyes de la República de Colombia e 
identificada con NIT 830.106.474-5, por medio del presente escrito me permito llamar en 
garantía a BBVA SEGUROS S.A. sociedad legalmente constituida conforme a las leyes 
de la República de Colombia e identificada con NIT 800.226.098 y representada 
legalmente por la doctor  Carlos Alberto Vásquez Atuesta,identificado  con  la cédula de 
ciudadanía número 79.328.064 de Bogotá o quien haga sus veces, conforme a las 
siguientes consideraciones: 
 

 
HECHOS 

 
1. Para el año 2020, la compañía LATIN PACK S.A.S. suscribió la Póliza y contrato 

de seguro con cobertura de Responsabilidad Civil Extracontractual 
conforme a la póliza Nº 013101009769. 

 
2. En los anexos de la póliza se establece el amparo de responsabilidad civil 

extracontractual del asegurado. 
 

3. El día 17 de marzo de 2021, el señor Carlos Julio Avendaño Ángel 
(transportador contratista) arribó a la bodega 95 de Latín Pack S.A.S. con el 
fin de realizar un a transporte de paquetes de separadores.  
 

4. Infortunadamente se presenta un accidente en el cual el señor Carlos Julio 
Avendaño Ángel recibe un golpe con el montacargas, posteriormente es 
remitido al Hospital Ma. Auxiliadora, en el municipio de Mosquera y luego 
es trasladado a Bogotá a otro centro medico y fallece.  

 
 

5. El día 23 de febrero de 2022 la empresa Latin Pack S.A.S. fue notificada de 
auto admisorio de proceso de responsabilidad civil extracontractual de 
CARMEN ALEYDA CASTIBLANCO CASTIBLANCO y MARÍA ANGÉLICA 
AVENDAÑO CASTIBLANCO. 

 
 

 
FUNDAMENTOS 

 
El presente llamamiento en garantía se hace conforme a lo preceptuado en 
artículo 64, 65 y 66 del Código General del Proceso. 
 
Conforme al artículo 1036 del Código de Comercio, LATIN PACK S.A.S. celebró 
un contrato de seguro de responsabilidad Civil Extracontractual en el cual se 
establecen los elementos esenciales del contrato de seguro conforme al artículo 



1045 del Código de Comercio, así como también se establece las condiciones 
generales del contrato. 
 
Ahora bien, el asegurador en este caso BBVA SEGUROS S.A. es la persona 
jurídica llamada a asumir los riesgos que el tomador, en el caso LATIN PACK 
S.A.S. conformando las partes del contrato y conforme al artículo 1037 del Código 
de Comercio. 

 
En el contrato de seguro de responsabilidad civil y en el artículo 1127 del Código 
de Comercio se impone a cargo del asegurador BBVA SEGUROS S.A., la 
obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que fueran causados por la 
compañía asegurada LATIN PACK S.A.S. 

 
Con base en los anteriores fundamentos de derecho me permito formular el 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA consagrado en el artículo 64 del Código General 
del Proceso, toda vez, que los hechos se ajustan a las disposiciones legales 
contenidas en el Código de Comercio relativas al Contrato de Seguro y contenidas 
en la póliza.  
 

 
PRETENSIONES 

 
1. Que se vincule a la compañía BBVA SEGUROS S.A. como tercero en garantía 

dentro del proceso verbal de la referencia. 
 

2. Que en caso producirse una condena en contra de LATIN PACK S.A.S. se 
condene a BBVA SEGUROS S.A. a pagar el monto establecido en sentencia. 

 
ANEXOS 

 
1. Certificado de existencia y representación legal de BBVA SEGUROS S.A.. 

 
2. Póliza de seguro Nº 013101009769 

 
NOTIFICACIONES 

 
BBVA SEGUROS S.A. podrá ser notificada del  llamamiento en garantía en la Cr 
7 # 71 - 52 To A Piso 12 en la ciudad de Bogotá D.C. o al correo electrónico: 
judicialesseguros@bbva.com 
 
LATIN PACK S.A.S. recibirá notificaciones en la Av. Longitudinal de Occidente 
Km 19 Bdg 87 Parque Ind. San Jorge Mosquera - Cundinamarca o al correo 
electrónico: rociocastillo@latin-pack.com 
 
El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 16 No. 94ª – 45 de la ciudad de 
Bogotá D.C. o al correo electrónico: alvaroescobarpi.com. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 
 
ALVARO ESCOBAR PUCCETTI 
C.C. 79.943.354 de Bogotá D.C. 
T.P. 131.468 del CSJ  


